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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETI.-ÍES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político Tcspecrivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Beal «Srdtn de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O Ü O S L 0 3 D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRÍCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella «1 rs. al mes; 3 6 el trimestre;-72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono on «ellos.—Un numero cacito, dos 'fédét': 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean, á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
por) los de interés particular pagarán dos réaks por 
cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Cerdido contra un acuerdo de : esa Co
misión provincial, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excino. Sr.: D. Antonio López Me-
sia pidió autorización al Ayuntamiento 
de Cerdido, provincia de la Coruña, pura 
edificar unas casetas en el campo en que 
se celebra la feria, sitio que dijo le per
tenecía según la escritura de permuta 
que acompañó. 

La corporación municipal, conside
rando que, aunque el terreno de que se 
ir tta fuera en su origen de propiedad 
particular, hacia más de 100 años que 
venía sirviendo para la feria que se cele-
Ira eJdia 6 de cada mes, por lo cual ha
bía adquirido el Municipio el derecho de 
servidumbre, que el Ayuntamiento esta
ba en la obligación de defender, acordó 
por unanimidad desestimar la solicitud 
del recurrente, i 

Acu lió este en alzada á la Diputación 
provincial por conducto del Ayuntamien
to, que remitió los antecedentes; y en su 
vista la Comisión provincial rdsolvtó de
jar sin efecto el acuerdo apelado, previ -
niendo al Ayuntamiento que no impidie
ra al propietario las construcciones que 
le interesasen, siempre qae las arreglara 
á las Ordenanzas municipales. 

C utra este acuerdo se alzó el cuerpo 
municipal para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E.; y remitido el expe
diente por el Gobernador de la provincia, 
s<-' pasó á informe de esta Sección con 
Real órton de 31 de Enero último.. 

De lo expuesto se deduce que el acuer
do del Ayuntamiento de Cerdido tuvo 
por objeto la conservación de una servi
dumbre de común aprovechamiento, y 
por tanto es de los inmediatamente eje
cutivos, conforme al art. 50, párrafo oc-
fcvtt de la ley municipal de 21 de Octu-
Wte de 1SGS. que á la sazón regí i ; y aun
que* la ejecución de estos acuerdos debe 
suspenderse cuando puede causar perjui
cio á tercero y este reclame contra ellos, 
^ n lo prevenido en el art 56 corres-
*°«áe decretarla, tío á la Diputación pro-

¡ vlncial, sino al Alcalde, á tenor del ar-
j tículo 7S de la propia ley. 

- Asi, pues, si lia de suspenderse la eje
cución de loa acuerdos á que se alude 
hasta que la reclamación sea definitiva
mente resuelta, no se infiere de aqui que 
esta resolución haya de dictarse por la 
Diputación ó por la Comisión provincial 
en su caso, sino por-la Autoridad á quien, 
atendida la naturaleza del asunto, corres
ponda dictarla; y como el de que se trata 
versa sobre si ha de subsistir ó no la ser
vidumbre en la parte de terreno en que 
pretende edificar D: Antonio Lope/. Me-
sia, y entraña por tanto una cuestión de 
derecho civil, cuy¿> conocimiento incum
be á los Tribunales de justicia, la Comi
sión provincial de la Coruña infringió la 
ley atribuyéndose facultades que no le 
competen, una vez que declaró corres
pondía al recurrente el derecho de propie
dad que invocaba, añadiendo que no era 
permitido al Ayuntamiento atropellado 
con pretextos tan fútiles como los que 
había empleado. 

Por todo lo expuesto, la Sección opi
na que precede dejar sin efecto el acuer
do de la C'¡misión provincial de la Coru
lla, quedando á salvo al interesado el de-
recuo de que se crea asistido contra la 
providencia del Ayuut miento de Cerdi
do para que lo ejercite donde y como 
viere convenirla." 

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se h ¡ servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á. V. S. para su 
conocí miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. rnoJéllOS año.-,. Madrid 2'i 
de Febrero i e lb72. gasta.— Sr. Go
bernador de la provincia de la Coruña. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Eutre las reformas que so
bre el importante rumo de Instrucción 
pública tteuc el propósito ?! Ministro que 
suscribe de some er-a- ta 'aprobación de 
V. M., figura la contenida en el adjunto 
proyecto de decreto, la cual, n >r más que 
a primera vista parezca modesta, no deja 
de tener alguna trussiiiiduacia. To lo lo 
que vaya encaminado a dar solemnidad 
y atractivo á los actos qae se celebran en 
los establecimientos de enseñanza, re
dundará siempre en provecho, de la cien

cia. Entre estos actos figuran los que tie
nen por objeto la inauguración del curso 
en los Institutos; inauguración estableci
da para algo más que pira llenar el me
ro formalismo de declarar abiertas las 
clases y dar cuenta del estado de las res
pectivas escuelas. 

A juicio del Ministro que suscribe, es 
menester por una parte proporcionar al 
Profesor de segunda enseñanza ocasio
nes en que dé públicas muestras de su 
cultura y adelantos científicos, y por otra 
interesar á las Corporaciones provincia
les y municipales y á las personas que 
de a'gun modo se preocupan de la co
mún ilustración en la suerte y vida de 
los Institutos, llamados actualmente á 
desempeñar un gran papel, merced á la 
índole y sentido de la enseñanza que en 
ellos se ofrece á la juventud de nuestra 
patria. 

Para conseguir estos fines conviene 
llevar á los Institutos una práctica esta
blecidas tiempo há con buen éxito en las 
Universidades y Academias oficiales de 
la Nación, por lo cual el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á 
V. .M. el adjunto decreto. 

Madrid 11 de Marzo de 1S72. - El Mi
nistro de Fomento, Francisco Romero y 
Robledo. 

D E C R E T O . 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.* El d i a l . * de Octubre de 

cada año se celebrará en los Institutos de 
segunda enseñanza la apertura de los es
tudios. Asistirán á este acto todos los 
Profesores y Auxiliares del Instituto, y 
serán invitados á él las Autoridades y 
Corporaciones de la población y las per
sona-s que se estime conveniente, para 
darle mayor solemnidad y brillo. 

En los Institutos establecidos en po
blación donde exista Universidad oficial 
tendrá lugar la apertura al siguiente dia 
de verificarse en esta Escuela. 

Art. 2.* Presidirá el acto le apertura 
el Director del Instituto, siempre que no 
asistan á él el Ministro de Fomento, el 
Director general de Instrucción pública, 
el Rector del distrito universario corres
pondiente, el Gobernador civil, como 
Presidente de la Diputación provincial, ó 
el Presidente del Ayuntamiento ú el Ins
tituto fuere local. 

Art. 3.* Dado principio al acto, el Se
cretario del Instituto leerá un breve y 

sencillo resumen del estado del estableci
miento durante el curso anterior, expre
sando en él los datos y noticias á que se 
refiere el art. 96 del reglamento de s e 
gunda enseñanza vigente. Para los efec
tos de esté articulo, los cursos se conta
rán desde' 1.* de Setiembre de un año 
hasta fin de Agosto del siguiente. 

Art. 4 / Terminada la lectura del do
cumento á que se refiere el articulo pre
cedente, uno de los Profesores del Insti
tuto leerá un discurso inaugural que ver
sará sobre un punto científico ó literario, 
expuesto en forma adecuada á la natura
leza del acto y á la índole del auditorio. 
Este discurso, el resumen de que trata el 
articulo anterior, los catálogos de libros 
y material científico adquiridos, las ob
servaciones meteorológicas que haga el 
Profesor de Física y Química del Insti
tuto, y algún otro trabajo de los Profe
sores del mismo que el claustro juzgue 
oportuno publicar, se imprimirán juntos 
en un cuaderno que se distribuirá en el 
acto de la apertura entre los Profesores 
y personas asistentes á él, y se remitirá 
á los establecimientos de instrucción y 
enseñanza y á las Corporaciones científi
cas que se determinen. Los cuadernos de 
cada decenio se coleccionarán firmando 
un tomo con el epígrafe de Memorias áeX 
Instituto de que se trate. 

Art. 5 / En la composición y lectura 
del discurso á que se refiere el articulo 
precedente alternarán los Profesores de 
las dos Secciones en que se dividen los 
estudios generales de segunda enseñanza; 
considerándose para este efecto como per
tenecientes á la de Ciencias les Catedrá
ticos de estudios de aplicación. Estará 
exento de esta obligación el Catedrático 
que desefnpeñ» el cargo de Secretario del 
Instituto. 

Art. 6 / Para los efectos de que trata 
el articulo anterior, el claustro del Insti
tuto designará en el raes de Junio d i ca
da año el Profesor de la Sección á que 
corresponda el turno que deba leer el dis
curso .inaugural en la apertura del curso 
próximo, y el que haya de suplirle si por 
cualquier motivo no pudiere hacerlo el 
primero. El Profesor designa lo para des
empeñar este cometido deberá presentar 
su discurso al claustro dentro de los ocho 
primeros días de Setiembre para que dis
ponga su impresión. 

Art. 7.' Concluida la lectura del dis
curso inaugural, se distribuirán los pre
mios, y terminará el acto declarando el 
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Presidente en la forma de costumbre 
abierto el curso académico que corres
ponda. 

Art. 8 / Quedan derogadas las pres
cripciones del reglamento de segunda en
señanza de 22 de Mayo de 1869 en cuan
to se opongan á la ejecución de lo man
dado en el presente decreto. 

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. « A m a 
d e o . - E l Ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Habiéndose publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del dia 13 del cor
riente, núm. 03, el anuncio para lassubas-
tas de garbanzos, judias, aceite, manteca 
y jabón con destino á los Establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la 
misma, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate tendrá lugar el vier
nes 22 del actual, a la una, una y media, 
dos, dos y media y tres de la tarde res
pectivamente en el Palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid Í6 de Marzo de 1872. « E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Contaduría. 

Habiéndose acordado se proceda al 
pago de las acciones de carreteras del 
empréstito de 1857 amortizadas en el sor
teo verificado en 19 de Abril de 1870, los 
interesados podrán presentarlas con fac
turas por duplicado en esta Contaduría 
de mi cargo para efectuar su señala
miento. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l 
Contador interino, Francisco Augustin. 

Los Sres. Tenedores de acciones por 
el empréstito contratado en el año 1857 
se servirán presentar en esta Contaduría 
de mi cargo, con facturas por duplicado, 
los cupones por intereses correspondien
tes al primer semestre del año 1871 para 
efectuar el oportuno señalamiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1S72. —El Con
tador interino, Francisco Augustin. 

La carpeta por intereses del emprés
tito provincial de 1857 señalada con el 
número 17 puede presentarla su poseedor 
en la Depositaría de esta Corporación el 
18 del corriente para hacerla efectiva. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l 
Contador interino, Francisco Augustin. 

C O M I S I Ó N P R : V I N C I . L 0 E M A 0 R D -

Scsion del dia 26 de Febrero de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
"bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, 
Lois, Mores y Sancho, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Contestar á D. Hermenegildo Sanz, 
Concejal del Ayuntamiento de Redueña, 
-que justificados los extremos en que fun
da su renuncia de dicho cargo la presen
te ante el expresado Ayuntamiento. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Carabaña que en el caso de que el 

Ayuntamiento haya satisfecho el impor
te del primero y segundo trimestres de 
este ejercicio, suspenda la Comisión por 
el principal y siga la vía de apremio por 
las dietas que haya devengado. 

Que se esté á lo acordado en expe
dientes de igual naturaleza respecto de 
las solicitudes del Ayuntamiento de Vi-
llamanrique de Tajo y del Alcalde de 
Chamartin, pidiendo se levanten las Co
misiones libradas contra ambos pueblos 
por débito á los fondos provinciales. 

Autorizar la ejecución de las obras de 
picado, blanqueo y pintura propuestas 
por el Arquitecto provincial en el local 
donde se va á colocar la cocina económi
ca en el Hospital de San Juan de Dios y 
cuyo importe se calcula en 125 pesetas. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
la comunicación de dicho Sr. Arquitecto, 
proponiendo otras varias obrasen el mis
mo edificio. 

Terminado al despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo si
guiente: 

Amonestar al Colector del Hospital 
provincial para que en lo sucesivo y ba
jo su más estrecha responsabilidad se 
atenga en todo lo que se refiere al cum
plimiento de su cargo á lo dispuesto en 
los reglamentos; y que por el negociado 
de Beneficencia se formen expedientes, 
uno en averiguación de ciertos hechos 
que resultan de las cuentas rendidas por 
el mismo de los ingresos y pagos hechos 
en la oficina de su cargo durante los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
últimos; y otro también en averiguación 
de las causas del destalco de 1.930 pese
tas 95 céntimos ô ue aparece ha habido 
en los ingresos del Hospital provincial 
por producto de estancias y otros concep
tos en los meses de Octubre y Noviem
bre últimos. 

Remitir á cada uno de los Directores 
del Hospital provincial, de San Juan de 
Dios, del Hospicio y de la Inclusa rela
ción de los censos, mandas y legados que 
pertenecían á la Beneficencia de la pro
vincia, para que manifiesten los que cor
respondían á su respectivo Establecimien
to, fecha y persona que hizo la donación, 
época en que dejó de percibirse su ren
ta y si el Establecimiento poseia algu
nos más que no se hallen incluidos en la 
relación, para en su vista entablar lasre-
reclatr.aciones convenientes. 

Que se haga saber al Director de San 
Baudilio de Ll óbregat cuide de no soste
ner más enfermos que los que se le re
mitan para su curación y sean proceden
tes de esta Beneficencia provincial; y en 
cuanto á las estancias causadas por di
chos enfermos, se esté á lo acordado de 
que sean satisfechas por las provincias á 
que pertenezcan. 

Oficiar al Director del expresado Ma
nicomio para que dé de alta á la demente 
Doña Juana García González, toda vez 
que la Diputación de Avila, de. cuya pro
vincia es natural, se resiste al pago de las 
estancias que cause en dicho Estableci
miento. 

Comunicar á la Comisión provincial 
de Lugo los datos que reclama relativos 
á los dementes Manuel Fernandez, Juan 
Al bol, Genoveva Suarez y María Gonzá
lez, naturales de dicha provincia; á la de 
Ciudad-Real los referentes al demente 
Jesús Pinar, y á la Diputación provincial 
de la Cortina los que hacen relación al 
demente Juan Corveta, natural de dicha 
provincia; los cuales fueron trasladados 
desde el Hospital provincial de esta corte 

al Manicomio de San Baudilio de Lio 
blegat. 

Oficiar al procurador de la Beneficen
cia, D. Luis Lumbreras, que D. José Sal
mean, testamentario de Doña Petra Pau
la Carretero, habita calle de la Palma 
Alta, núm. 30, á fin de que personándo
se con él pueda representar á la Corpo
ración en la testamentaria de dicha se
ñora. 

Acceder á la pretensión de María Mo
rago, colegiala que ha sido de la Paz, pi
diendo el abono del dote de 125 pesetas 
con que fué agraciada en la extracción de 
la lotería del dia 17 de Marzo de 1836 por 
haber contraido matrimonio. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de que si ha recibido los 
edictos relativos á la subasta para la ro
za de matas bajas del segando tranzón 
de la Dehesa vieja de Bustarviejo, dis
ponga su inserción en el BOLETÍN OFICIVL. 

Autorizar al Alcalde de Pelayos pa
ra que proceda á la subasta dejas leñas 
y carbón que procedentes de cortas frau
dulentas se hallan depositados en el 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 39 pesetas. 

Dar orden al Alcalde de Navas de 
Buitrago para que forme el oportuno ex
pediente de adjudicación de los pastos de 
la dehesa boyal de Angostillos, bajo el 
tipo y condiciones marcados por el In
geniero; al de Navas del Rey, para que 
instruya igual expediente para la de los 
pastos de la dehesa boyal por la cantidad 
y condiciones también fijadas; y al de 
Puebla de4la Mujer Muerta para que ins
truya el relativo á la adjudicación de los 
pastos de la dehesa boyal del pueblo, ba
jo el tipo y condiciones establecidas, 
siendo responsable el Ayuntamiento del 
importe de la tasación en el caso de que 
se hubiesen aprovechado ya dichos pas
tos, sin perjuicio de la multa correspon
diente con arreglo á lo dispuesto en la le
gislación del ramo. 

Pasar á la Comisión de Fomento los 
expedientes siguientes: 

Torrejon de Ardoz.—Sobre que se 
consignen en el presupuesto municipal 
como obligatorias las purtidas necesarias 
para atender á la enseñanza pública. 

Madrid.—Subre dispensa á D. Fran
cisco López Pastor de los derechos de 
matricula' en el Instituto de segunda en
señanza de San Isidro. 

Mejorada del Campo.—Sobre resta
blecer el puso del rio Jarama en la pose
sión del Negralejo, por haberse inutiliza
do el pontón construido por el Sr. Mar
qués de Villamediana. 

Y el relativo á la formación de una 
red de caminos vecinales en la provincia. 

Y por último, aprobados por la Co
misión los restantes capítulos del presu
puesto adicional al ordinario de 1871 á 
1872, se acordó pasar con urgencia á la 
Comisión de Hacienda, ante la que pen
de el examen de los cinco primeros por 
acuerdo de la Diputación, dándose des
pués cuenta á la misma. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. - E l Vicepresi lente, Pedro L. Ra
mos Prieto . -El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

se 

y sábados de 

Dada cuenta del despacho ordin, • 

Sesión del dia 2 de Marzo de 1872. 
Abierta la sesión á las dos de la tar

de bajo la presidencia del Sr. Ramos 
Prieto y con asistencia de los Sres. Ma
thet, Lois y Mores, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión acordó, ce
lebrar sus sesiones durante el mes cor-

adoptaron los acuerdos s i g u i ^ 
Dar gracias al Ayuntamiento d e l 

capital por su acuerdo eximiendo de l? 
go de derechos por contraste de 

«"? wuwaste de pesas v 
medidas á los Establecimientos provine 
les de Beneficencia, dándose cuenta á T 
Diputación. 

Proponer á la misma admita las di 
misiones que hacen D. Higinio Manri 
que, practicante de San Juan de Dios v 
D. Juan Fernandez y D. Juan ManíJi 
Panadero, cocinero el primero y Celado» 
el segundo del Hospicio y Colegio de Des
amparados, declarando vacantes dichas 
plazas. 

Contestar al Comisionado"1 de Orusco 
que proceda sin demora á la cont i n u a . 
cion del expediente de apremio, y q U e * 
el Juez municipal no le presta auxilio ó 
le pone entorpecimientos, acuda al de 
primera instancia. 

Desestimarla pretensión de D. Silve-
rio IV/.os, practicante de terceros del 
Hospital provincial, de que se le ascien
da á la clase de primeros. 

Proponer á la Diputación conteste al 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio que la Corporación no se 
muestra parte en la causa contra D. Te-
lesforo Diaz Flores, Secretario-Contador 
que fué del Hospicio; y en el mismo sen
tido al del distrito del Hospital en la que 
instruye por hurto de cuatro mantas en 
el Hospital provincial, cuyo Director fa
cilitará al Juzgado dichas mantas para 
su tasación, según lo solicita. 

Ordenar al Comisionado de apremio 
en Coslada que en materia de embargos 
se atenga á las instrucciones del despa
cho; y contestar al Sr. Director déla 
Caja general de Depósitos que está muy 
en su lugar su acuerdo no accediendo a 
la retención de un depósito constituido á 
favor de dicho Ayuntamiento, que pre
tendía el citado Comisionado. 

Formar con urgencia expediente , 
oyendo á los Sres. Visitadores y Direc
tor del Hospicio, acerca de la quej:» del 
Maestro de primera enseñanza del mis
mo, sobre obstáculos para la organiza
ción de la escueia. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
el expediente sobre devolución de la fian
za prestada por Víctor Maroto, cabo que 
fué de sala del Hospital provincial. 

Que se esté á lo acordado en expe
dientes de igual clase respecto de las pre
tensiones de los Concejales del Ayunta
miento de Veülla de San Antonio y de 
los iniivi luos del saliente de Canencin, 
para que se suspenda la ejecución de 
apremio por débito á los fon los provin
ciales. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo si
guiente: 

Aprobar la distribución de fondos p*" 
ra el mes de Marzo corriente, cuyo im
porte asciende á 643.799 pesetas 37 cea-
timos, dando cuenta á la Diputación. 

Pasar á la Comisión de Fomento » 
expediento sobre establecimiento de ¿ o S 

escuelas de niños en el Hospicio. 
Oficiar al Sr. Gobernador de la p * 0 -

vincia, con remisión de los documentos 
necesarios, á fin de que instruya c l c s - ^ 
diente de declaración de utilidad públic* 
del camino vecinal desde Camporeal 
la carretera de Castellón. 

Excitar por medio del BOLETLI OFICIA 
a los Ayuntamientos dé los pueblos 
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esta provincia para que en el término de 
15 dias manifiesten con qué cantidad ó 
en qué forma podrían contribuir al sos
tenimiento de las carreteras abandona
das por el Estado. 

Remitir á informe de los Ayunta
mientos de Barajas, Paracuellos de Jara-
roaf Fuencarral, Alcobendas y San Se
bastian de los Beyes la instancia de va
rios vecinos de Paracuellos pidiendo se 
deje expedito el camino que enlaza dichos 
pueblos. 

Autorizar W Ayuntamiento de San 
Fernando para la poda y descuaje nece
sario de árboles en las calles de la Reina 
y del Cordón en dicho pueblo, á condi
ción de reponer los descuajados. 

Aprobar la cuenta remitida por el 
Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
de lo recaudado y gastado con motivo de 
la siembra de piñón en los siti JS Prado 
Montano y Collado, en Robledo de Cha-
Tela. 

Desestimar la pretensión de D. Rafael 
Franco para que se permita la entrada 
de mayor número de ganado del conce
dido para el aprovechamiento dé los pas
tos de la dehesa boya! de Venturada, ó 
se prorogue por dos meses el término 
para su disfrute. 

Desestimar asimismo la reclamación 
del Ayuntamiento de Alameda del Valle 
para que se adjudiquen gratuitamente los 
pastos de la Dehesilla de dicho pueblo 
para el ganado del vecindario. 

Dejar en suspenso hasta que trascur
ra el periodo electoral el expediente que 
se refiere á la entrega de varios instru-
ment»s de música donados al Hospicio 
de esta corte por el Presbítero D. Pablo 
Morso y Vivas, procedentes de una aca
demia, fundada por el mismo en la villa 
de Ilortaleza, y pasar á ponente el de 
reintegro á los fondos municipales de San 
Agustín de 22.180 rs. procedentes de 
cuentas atrasadas. 

Prevenir a los Alcaldes de Mejorada 
del Campo y de Rivatejada que ejerci
tando los medios que las leyes les conce
den, obliguen á los Ayuntamientos salien
tes á presentar las cuentas de su adminis
tración, haciendo efectiva la responsabili
dad en que hayan podido incurrir en el 
desempeñó de sus funciones. 

Contestar á D. Celedonio Guzman, 
alguacil que lia sido del Ayuntamiento 
de El Molar, que acuda ante el mismo en 
reclamación de los haberes que dice se le 
adeudan: a D. Juan Porras Hermosilla, 
Concejal del Ayuntamiento de San Mar
tin de Valdeiglesias, que interponga ante 
quien proceda la excusa que alega para 
eximirse de dicho cargo; y al Alcalde de 
las Rozas, que valiéndose de los medios 
que marca el art. 93 de la ley municipal, 
compela al Concejal D. Antonio Agudo á 
que concurra á las sesiones. 

Oficiar al Sr. Gobernador de h pro
vincia encareciéndole adopte las medidas 
que crea más convenientes para que los 
Ayuntamientos de Navalcarnero y Villa-
mantilla satisfagan á D. Valentin Guo-
nsn lo que le adeudan por dietas como 
comisionado de apremio en dichos pue
blos. 

H ^ T Í ' á h D i P u t a c i ^ provin
cial de Sevilla que la de Madrid conside
rara de abono las estancias causadas en 
e» Hospicio de aquella capital p o r ios 
acogir] 0 3 Federico y Magdalena Pérez 
^turriles de esta provincia, si la de Se-
¿ £ * considera en igual caso las que 
« « P » Goherna y Ricardo Gutiérrez, 
Murales de la última, han causado res

pectivamente en el Hospital provincial y 
Hospicio de esta corte. 

Que por los Sres. Visitadores del Hos
picio se explore la voluntad de los acogU 
dos que, según manifiesta el Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe del Batallón Cazado
res de la Habana, desean sentar plaza en 
el mi9mo, y hecho constar en el expe
diente se proponga á la Diputación. 

Proponer á la Diputacian acceda á la 
pretensión de Nicolás Pérez solicitando 
el abono del dote de 275 pesetas fundado 
por Doña María Me leí, y del de 125 pe
setas con que fué agraciada en el sorteo 
de la lotería de 11 de Febrero de 1871 
su esposa Manuela Diaz, que perteneció 
al Colegio de la Paz. 

Proponerla asimismo que se proceda 
á tercera subasta, bajo iguales condicio 
nes que las anteriores, para el suministro 
de jabón, manteca, garbanzos y aceite á 
los asilos provinciales de Beneficencia, la 
que deberá verificarse por establecimien 
tos, entendiéndose como unidos la Inclu 
say Cnsa de Maternidad. 

Que se proceda desde luego á segun
da subasta para el suministro de patatas 
y judias á dichos establecimientos, bajo 
el mismo pliego de condiciones y térmi
no de diez dias. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad que 
en estas oficinas no consta se adeude can
tidad alguna á D. Antonio Herraiz y com
pañía por servicios prestados á la provin
cia ni á sus establecimientos. 

Y por último, que se estéá lo acorda
do respecto de la suspensión del arren
damiento de los prados Lázaro y Lapuen-
te, sitos en el término de Cercedilla y 
pertenecientes á la Inclusa. 

Con lo cual se levantó la sesión, de que 
certifico. =• El Vicepresidente-, Pedro L. 
Ramos Prieto.—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

mu nmm. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la conducción de la corresponden
cia en buques de vapor entre la Penínsu
la y las Islas de Mallorca c Ibiza. 
1 / El contratista se obliga á conducir 

la correspondencia, periódicos é impresos 
por medio de buque* de vapor de su pro
piedad que no bajen de la fuerza de 150 
caballos, haciendo tres viajes redondos 
semanales; uno entre Barcelona y Pal
ma, otro entre Valencia y Palma y otro 
entre Alicante y Palma con escala en 
Ibiza y vice versa, con sujeción á los iti
nerarios que la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos tenga por conveniente 
establecer. 

2 / El contratista se compromete á 
cumplir puntualmente el itinerario de 
que trata la condición anterior, á menos 
que el tiempo imposibilite la salida de 
los buques, cuya circunstancia se justifi
cará por medió de certificación expedida 
por el Capitán del puerto. Los dias y ho
ras de las salidas de los buques-correos, 
bien sea de los puntos de la Península 
para las Islas Baleares, bien de Palma 
para la Península, los designará y altera
rá el Gobierno según convenga al mejor 
servicio, avisándolo al contratista con 15 
dias de anticipación. 

3.* Fuera de la excepción que ante
cede, cuando un vapor detenga su salida 
por cualquier causa, sin que pueda ale
garse y probarse averia en el casco ó en 
la máquina, pagará el contratista en con

cepto de multa 50 pesetas por cada hora 
de detención. En la, misma multa incur
rirá por los retrasos sin justa causa pro 
bada en el cumplimiento de los itinera
rios que se fijen, y en la de 250 pesetas 
cada vez que deje de tocar en Ibiza en la 
expedición entre Alicante y Palma. 

4.* Los vapores-correos estarán á dis
posición de los Administradores princi
pales de Correos en Palma, Barcelona, 
Valencia y Alicante en lo respectivo al 
servicio del ramo, y gozarán en estos 
puertos y en el de Ibiza de las preroga-
tivas que las leyes conceden á los buques 
de esta clase. 

5.' La elección de los Capitanes y tri
pulaciones de los vapores es de exclusiva 
competencia del contratista y podrá se
pararlos cuando lo tenga por convenien
te, dando aviso á las respectiva» Admi
nistraciones de Correos. Los capitanes 
de los buques, como responsables de la 
custodia de la correspondencia, deberán 
hacerse cargo de ella en la Administra
ción del punto de que partan, entregán
dola en las del tránsito y término tanto 
á la ida como al regreso. 

6.' El contratista deberá tener por lo 
menos tres vapores destinados á este ser
vicio y otro de reserva que podrá ser de 
menos fuerza que la indicada en la con
dición primera, para sustituir á aquellos 
en los casos de limpia ó averia acciden
tal. Si por apresamiento, naufragio, re
paración, limpia ó cualquier otro motivo 
justificado se inutilizase, ó faltase algu
no de los buques destinados á este ser
vicio deberá componerse ó sustituirse en 
el término de seis meses, y continuará 
desempeñándose el servicio con los dos 
restantes. En el caso de que alguno de 
estos sufriese averia que imposibilitase 
por algún tiempo la navegación será sus-* 
tituido por buques de vela, designando 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos la linea á que deberán estos des
tinarse. 

7 / El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, á ex
cepción,de los de apresamiento ó naufra
gio, y sólo en los términos y por el tiem
po que determina la condición anterior. 
En el caso de guerra el Gobierno d e t e r 
minará si ha de continuar ó no el servi
cio, y si por consecuencia de este fuese 
apresado algún buque-correo, el Gobier
no indemnizará su valor al contratista, 
á cuyo efecto, y llegado que fuera este 
caso, deberán tasarse previamente los 
buques destinados á este servicio por la 
Autoridad que la Dirección del ramo de
signe, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de la referida tasación. 

8 / El contratista se obliga á indem
nizar al- Gobierno de todo gasto que este 
haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aquel, y cuando por efecto de es
tas indemnizaciones quede desmembra la 
la fianza y no se reponga inmediata
mente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores y 
demás bienes que posea el contratista. 

9." Los buques-correos podrán con
ducir géneros de licito comercio y pasa
jeros, pero para que el servicio no sufra 
entorpecimiento, los Capitanes de los va
pores deberán quedar despachados por 
las oficinas de Sanidad y demás que sea 
necesario con la anticipación conve
niente. 

10. El contrato durará cuatro años, á 
contar desde el dia en que los buques 
emprendan el servicio, lo cual se verifi
cará á los tres meses de aprobado el re
mate ó antes si conviniese al Gobierno y 

al contratista. No podrá rescindirse el 
contrato á no mediar común acuerdo ó 
imposición de cinco multas por faltas en 
el desempeño del servicio; pero si convi
niese al Gobierno trasladar á cualquiera 
de los puertos de Barcelona, Valencia ó 
Alicante la salida de alguna de las'expe-
diciones que parten de los mismos, el 
contratista se obliga á ejecutar este cam
bio sin aumento de retribución. Si al con
cluir el compromiso no se hubiese avisa
do por una ú otra parte contratante con 
seis meses de anticipación el deseo de ce
sar en él, se entenderá que continúa por 
la tácita durante un año mas, y asi suce
sivamente. 

11. El Contratista se obliga á condu
cir en expedición extraordinaria los plie-
g ŝ que en esta forma dirija el Gobierno 
á las autoridades de las islas Baleares y 
vice versa siempre que tenga buque de 
vapor disponible al efecto, satisfaciéndo
sele por este servicio extraordinario 1.500 
pesetas por viaje. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato conviniese al Gobierno aumentar 
el número de expediciones, avisará al 
contratista con dos mesesde anticipación, 
y si este se conformase ne acrecerá el pa
go de la consignación proporcionalmente 
según los viajes que nuevamente se es
tablezcan, sirviendo de tipo la cantidad 
en que esté contratado el servicio. Si el 
concesionario no se conformase podrá el 
Gobierno contratar las expediciones que 
se creen con quien le convenga. 

13. Si á consecuencia de alguna en
fermedad epidémica dejasen de admitirse 
á libre plática los buques-correos en 
cualquiera de los puertos de Barcelona, 
Valencia, Alicante, Palma ó Ibiza, ten
drá el contratista la obligación de desti
nar dos de los vapores de este servicio 
para que, estando continuamente en cua
rentena, verifiquen exclusivamente el 
trasporte de la correspondencia entre la 
Península y las islas Baleares desde el 
dia en que dejen de admitirse los buques 
á libre plática, designando la Dirección 
general de Correos y Telégrafos en este 
caso los puertos de la Península á que 
deberán arribar los citados buques, sin 
que puedan señalarse otros puntos que 
los de Barcelona, Valencia ó Alicante. 
Cada uno de los dos vapores destinados 
al servicio en caso de epidemia verificará 
únicamente un viaje redondo en cada 
semana. 

14. Si durante el tiempo del contrato 
falleciese el contratista, los herederos ó 
la Sociedad que quede dueña de los va
pores continuará prestando el servicio 
en la forma convenida, hasta la termina
ción del compromiso, renovando al efec
to la escritura. 

15 / Los vapores deberán ser recono
cidos por las autoridades de Marina, que 
darán su infirme por escrito acerca de 
su solidez, fuerza y buen estado de las 
máquinas, y particularmente de las cal
deras, para el buen desempeño del servi
cio á que se los destina. 

16. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid y en 
los de las provincias de Barcelona, Va
lencia, Alicante é Islas Baleares, y tendrá 
lugar en Madrid ante el Director general 
de Correos y Telégrafos y en Las provin
cias mencionadas ante los respectivos 
Gobernadores, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos, á la una 
de la tarde del dia 18 de Abril próximo. 

17. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 97.425 pesetas anua-
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les, no pudiendo admitirse proposición 
alguna que exceda de esta suma. 

18. Para presentarse como Hcitador 
se necesita depositar previamente en la 
Caja general de Depósitos, ó en una de 
las Tesorerías de Hacienda pública de las 
indicadas provincias, la suma de 9.742 
pesetas en metálico, la cual, concluido el 
del acto remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondientes al me
jor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos referidos para su 
formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos de las respectivas provincias, á te
nor de lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

19. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerradosy serán anónimas, ponién
dose en lugar de la firma un lema y fiján
dose en letra la cantidad en que el licita, 
dor se compromete á prestar el servicio. 
Acompañará á cada proposición otro plie
go, también cerrado, en el que se escribi
rá el mismo lema, el domicilio del pro 
ponente y su firma; á este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición que antecede. El pliego que 
contenga la proposición llevará en su so 
brescrito la palabra Proposición, y el de 
la firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de aquella. 

20. Los pliegos con las proposici mes 
han de quedar precisamente en poder del 

. Director general de Correos y Telégra
fos y de los Gobernadores de Barcelona, 
Valencia, Alicante é islas Baleares media 
hora antes de la señalada para el remate, 
y una ve*/, entregados no podrán retirarse. 

21. Para extender las proposiciones 
se observará la formula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la couduc-
cion de la correspondencia, periódicos é 
impresos de la Península y las islas de 
Mallorca é Ibiza por medio de buques 
de vapor haciendo tres viajes redondos 
semanales; uno entre Barcelona y Pal
ma, otro entre Valencia y Palma y otro 
entre Alicante, Ibiza y Palma y vice-ver-
sa bajo las condiciones aprobadas por 
S. M. y por el precio de. . . . . pesetas anua
les.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos ó que conten
ga modificaciones ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

22. Abiertos los pliegos y leídos pú 
blicamentese extenderá el acta del remate 
y se remitirá el expediente á la Dirección 
general del ramo por el primer correo. 

23. Si de la comparación de las pro 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se' abrirá c n el acto 
una nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero sólo entre los auto
res de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.' 

24. Hecha la adju licacion por el Go
bierno SJ vlev.irá el contrato á escritu
ra pública, de la cual remitirá el contra
tista á la Dirección geueral d¿ Correos y 
Telégrafos seis copias, cinco simples y 
una en el papel sellado que corresponda. 
Los gastos de su otorgamiento serán de 
cuenta del contratista. 

25. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men-
suali iudes vencidas en la Administración 
principal de Correos de Barcelona, Valen
cia, Alicante ó Palma á elección del re
matante. 

26. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real decreto de 

27 de Febrero de 1852 si no cumpliese con 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término se
ñalado. 

27. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción 
contra los vapores y demás bienes de 
aquel en cuanto no alcanzare la fianza. 

2S. Cualquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Marzo de 1872 . -El Di
rector general, Justo T. Delgado. 

P R O V I D E N C I A S J U O I C I A L E S . 

Juzgado municipal de Navacerrada. 
Don Juan de la Campa, Recaudador de 

•contribuciones, Comisionado ejecutivo 
en la villa de Navacerrada 

Hago saber que en providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa en el dia 
de la fecha, se sirvió acordar se proceda 
á la venta de los bienes inmuebles em
bargados á los sujetos que se frailan en 
descubierto del pago de la contribución 
territorial de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de W>'.) i 
1§7.0, y en su virtud tendrá Jugar el pri
mer remate en las casas consistoriales de 
esta villa, presidido por dicha autoridad, el 
dia 28 del corrient \ horas «le diez á doce 
de su mañana, cuyos bienes, con la capi
talización que se les l ia dado, son: 

Peset. Cents. 

Julián Morales.—Un cercado 
de labor en el Pinarillo, de 
caber una fanega, que linda 
S. y N. Pinarcillo de Nava-
cerrada y Majaserrauos, P. 
y N. con los Regidores: ca
pitalizada en 2S3*33 

Ventura Morales.—Una tier
ra pasto del Pinarillo, de 
caber una fanega, que linda 
S. Marcos Miera, M. Juan 
Martínez, P. y N. campo 
abierto: capitalizad a en. . 2SS*33 

Mariano Matos.—Un cercado 
de 11 fanegas de tierra en 
Majaserranos, que linda S. 
y N. c n\ la D diesa, M. 
Maralzar, y al P. Pinar i-
Uol capitalizada en . . . 6.7S3'33 

Julián Rispa!. — La tercera 
parte del Pinarcillo, de ca
ber media fanega de tierra, 
que linda Saliente Marcos , 
Mira , M. Juan Martínez, 
P. Mataperejil: capitaliza
da en . 272*33 

Esteban Rubio.—Un cercado 
de tres y media fanegas de 
tierra, que llaman Hojaras
ca, que linda S. Prado Re
gidor, y los demás vientos 
Pinarcillo: capitalizada en. 2.158'33 

Eulogio Rubio.—Un cercado 
de 11 fanegas de tierra, lla
mado el Regidor, que linda 
S. y M. M jarral, P. y N. 
Pinarcillo: capitalizado en. 6.783*33 

Julián González (herederos).— 
. Una casa en el barrio de la 

Fuente, que linda S. Pedro 
Gómez, M. Domingo Mora
les, P . y N . callejas: capi
talizada en 318*75 

Leonardo Rubio.—Una parte 
de casa en el barrio de la 
Encinilla, que linda S. Be-
nit i Rodríguez, M. Marta 
Fraile, P. Eugenio Torlbio, 
N. calleja: capitalizada en. 262*50 

Juan Benito Rodríguez.--Una 
tierra llamada Hospital, de 
caber una fanega, y otratie-

Peset. Cents. 

ne en el sitio las Cruces, de 
caber otra fanega, que for
man dos fanegas: linda S. 
Simón Prieto, M. y P. ca
lle, N. la Magdalena: capi
talizada en 

Hermógenes Martin (herede
ros).—Una casa en el Cerri
llo, que linda S. José Prieto, 
M. Simón Prieto, Ñ. María 
Sanz: capitalizada en . . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento délos que gusten interesarse 
y asi bien de los deudores, los cuales po
drán satisfacer sus cuotas antes de dicho 
acto si quieren evitar la venta; advirtien
do que en el remate serán admitidas pos-
ras que cubran las dos terceras partes de 
la capitalización. 

Dado en Navacerrada á 8 de Marzo 
d e l S 7 2 . - V / B . ' - E t Juez Municipal, 
Felipe Espinosa.—El Comisionado, Juan 
de la Campa. 

2.008*33 

308*33 

Don Juan de la Campa, Recaudador de 
contribuciones, Comisionado ejecu
tivo en la villa de Navacerrada. 

llago saber que cu providencia, del 
Sr. Juez municipal de esta villa en el dia 
de la fecha, se sirvió acordar se proceda 
á la venta de los bienes inmuebles ém

ulos á los sujetos que se hallan en 
descubierto del pago de la contribución 
territorial de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de 1870 á 
71, y en su virtud tendrá lugar el primer 
remate en las casas consistoriales de esta 
referida villa, presidi lo por la expresada 
autoridad, el dia 2b del corriente, hora 
de diez á doce de su mañana, cuyos bie
nes, con la capitalización que se les ha 
dado, son: 

Peset. Cents. 

Al Ayuntamiento y común 
de vecinos señalaron la par
te que tienen proindi viso del 
terreno común con Cerce-
dilla, que linda S. y M . pi
nar de Navacerrada, P. y N. 
Balsario con la casa venta 
de M ajasen-ano , capitali
zado en 9.375*00 

María l lenan.—La Hojarasca, 
de caber una fanega de tier
ra de segunda, que linda 
S. Pinarcillo, M. Eulogio 
Rubio, P. campo y N. Es
teban Rubio , capitaliza
da en . 450'00 

Anastasio Herrín.—El Pinar
cillo, de caber una fane
ga de tierra: linda S. y de
más vientos campo abier
to, capitalizado en. . . . 683*33 

Julián Morales.—Un cercado 
de laboren el Pin arcillo, de 
caber una fanega, que liriüa 
S. y N. pinarcillo de Nava-
cerrada y Maja serranos, P . 
y N. con los Regidores, ca
pitalizado en. . . . . . . 283*33 

Ventura Morales.—Una cerca 
p:.s,to en el Pinarcillo, de 
caber una fanega, que lin
da fe. Marcos Miera, M. 
Juan Martínez, P, y N. 
campo, capitalizada en. . 288*33 

Mariano M i tos.—Un cercado 
de once fanegas de tierra 
en Majaserranos, que linda 
S. y N . con la Dehesa, M. 
.<i / a l z a r y al Poniente Pi
narcillo, capitalizado en. . 6.783*33 

Julián R i s p d . — L a tercera 
pan*, del Pinarcillo, de ca
ber metía {anega de tierra, 
que linda Í>. Marcos Miera, 
M.Juan Martínez, P. Ma-
taperejllj eipitalizada en. . 272*33 

Esteban Rubio—Un cercado 
de tres y me lia fanegas, ti
tulado Hojarasca, que lin
da S. con el pradu Regidor 

' y los demás vientos Pinar-
tíllo, c. pitáUzadQ en. . . 2.158*33 

Eulogio Rabio.—Un cercado, 
de caW once fanegas, lla
mado Regidor, que linda 
S. y M. Majarreal, P. y N. 
Tinarcillo, capitalizado en. 6.7S3'33 

4.006*68 

375*00 

475*00 

36250 

*kfct. C¿at8. 
Julián González (herede

ros).—Una casa en el bariro 
de la Puente, que linda S. 
Pedro Gómez, M. Domingo 
M.n-a'.es, P. y N. calleja, 
capitalizada en. . . ; 

Quintín Villaescusa. — Una 
tierra llamada Solé, de ca
ber seis fanegas, que linda 
S. Cerca de-Mingo, M. cerca 
del Rosal, 1\ Cerca del Mo
ro, M. Matarosales, capita
lizada en 

Plácido Lazar*» (herederos).— 
Una casa en la calle de 
Manzanares, que linda S. 
Alonso Bernardo Jorge, M. 
Marta Fraile, P. y N. calles, 
capitalizada en. v . . . . 

Hermógenes Martin (herede
ros).—Una casa en el Cer
rillo, que linda S. José Prie
to y M. Simón Prieto, p . 
con Prieto, N. Mana Sanz, 
capitalizada en 

Dámaso Prieto.—Media fane
ga de tierra titulada Barto
lo, que linda S. Eugenio 
Toribio.M. Ildefonso Jorge, 
P . Fuente, N. Bernardo 
Jorge, capitalizada en. . . 

Leandro Rubio.—Parte de ca
sa en el barrio de la Encini
lla, que linda Saliente Be
nito Rodríguez, M. Marta 
Fraile, P. Eugenio Toribioy 
N. la calle, capitalizada en. 

Juan Benito Rodríguez.—Una 
fanega de tierra que llaman 
Hospital, y'otra de otra fa
nega de primera en las Cru
ces, que linda S. Simón 
Prieto, M. y P. calle, N . 
la Magdalena , capitaliza
da en 2.00S33 

Cesáreo Velasco.—Una casa 
en el barrio del Potaje, que 
linda Saliente Pablo Esté-
b-.n.M. la calle, P. Santos 
Pelaez y lo mismo por el 
N., capitalizada en. . . . 

Felipe Espinosa.—El ensan
che de Majalafuent<\ de ca
ber tres fanega-, que linda 
S. Cerca de Montalvo, M. 
las eras, P. campo abier
to, N. D. Vicente Martínez, 
capitalizada en 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento dé los que gusten ínter sarse 
y asi bien dejos d u lores, los cuales po
drán satisfacer su- cuotas ánt^s de 'licho 
acto si quieren evitar ln venta; advinien
do que en el remate serán admitidas pos
turas que cubran las dos terreras partes 
de la capitalización. 

Dado en Navacerrada á 7 d e Marzo de" 
1 S 7 2 . - V / B . ' - E l Juez municipa'. Fe
lipe Espinosa.—El Comisionado, Juan de 
la Campa. 

A N U N C I O . 

V E N T A 
de fincas rústicas y urbanas en 
Colmenar de Oreja y Bel monte 

de Tajo. 
Se enajenan en pública, volnni<rh >' 

extraju licial subasta, juntas ó serrada
mente, tocias las qu<j en dichos.términos, 
pertenecieron al Sr. I). F: anuido «l°r?* 

El remate se celebrará en l^s lias 
2G y 27 del corriente mes, á las t>ce «Je 
su mañana, en el estudio del SvV**' 
Doctor D. Mariano García Saneha l^ 3 " 
vesia del Arenal, nú n. 1, eu::,rt'>s o , m " 
do), con arreglo al pliego fie ,-on li' ,i'M , e^ 
que estará de manifiesto en dictá l°¡jr 
tod^s los dias no feriados de une* u 

Madrid 0 de Marzo de LS72. 
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